
Santiago, once de noviembre de dos mi l veint id s .  ó

VISTO:

En juicio sumario sobre acci n concursal revocatoria subjetiva, Rol C-ó

174-2020 del Juzgado de Letras de Lautaro, caratulados Maderas Jaime“  

Venturelli  y  Compa a  Limitada  con  Comercializadora  y  Distribuidorañí  

Sorellanza Limitada  por resoluci n  de veintid s  de octubre de dos mil” ó ó  

veinte la juez titular de dicho tribunal acogi  un incidente de abandono deó  

procedimiento planteado por la demandada.

Apelada esta resoluci n por la demandante, una sala de la Corte deó  

Apelaciones de Temuco, en fallo de diez de febrero de dos mil veintid s, laó  

confirm .ó

En contra de esta ltima sentencia la misma parte interpuso recursoú  

de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que en su arbitrio de nulidad de fondo, la recurrente 

denuncia como infringido lo  prescrito  en el  art culo  157 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, al haberle atribuido los jueces de instancia un alcance 

restringido. En efecto, se ala que, el art culo al disponer que "No podrñ í á 

alegarse el abandono del procedimiento en los procedimientos concursales 

de liquidaci n, ni en los de divisi n o liquidaci n de herencias, sociedades oó ó ó  

comunidades ,  no queda limitado a los procedimientos establecidos en el”  

Cap tulo IV de la Ley N  20.720, toda vez que las acciones revocatoriasí °  

concursales son accesorias al procedimiento de liquidaci n concursal y comoó  

tal, por v a consecuencial, aplicable a su respecto las normas establecidasí  

para dichos procedimientos y, con ello, el mencionado art culo. Asevera queí  

en este mismo sentido lo ha se alado Juan Esteban Puga, qui n, al definir elñ é  

v nculo  procesal  de  las  acciones  revocatorias  concursales  con  elí  

procedimiento  concursal  de  liquidaci n  refiere  que  Las  accionesó “  

revocatorias, sea la pauliana o las concursales, dictada que sea la resoluci nó  

de liquidaci n,  tiene un car cter  accesorio  al  juicio principal  para  m só á ” á  

adelante  sostener  que  Los  juicios  de  revocaci n  son  verdaderos  juicios“ ó  

dependientes  del  juicio  concursal,  estrechamente  vinculados  a   la 
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supervivencia del proceso falencial, si la liquidaci n se encuentra vigente laó  

acci n revocatoria tambi n, ahora si hay resoluci n de t rmino la acci nó é ó é ó  

revocatoria carece de sustento.”

Por  otro  lado,  aduce  que  el  inter s  p blico  que  conlleva  uné ú  

procedimiento de ejecuci n universal, hace obligatorio incluir a las accionesó  

revocatorias concursales dentro del concepto del art culo 157 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil.

Adem s, expone que la resoluci n recurrida, desconoce la naturalezaá ó  

colectiva que tiene el proceso concursal y hace caso omiso respecto de la 

complejidad que tiene los procesos donde concurren en una misma relaci nó  

jur dica,  varias  personas que act an como grupo porque tienen interesesí ú  

comunes o contradictorios. 

SEGUNDO:  Que,  previo  al  an lisis  del  recurso  en  cuesti n,  esá ó  

necesario dejar constancia de los siguientes antecedentes:

1.- El liquidador concursal Eduardo Godoy Hales, en la liquidaci nó  

forzosa  de  la  sociedad Maderas  Jaime Venturelli  y  Compa a  Limitada,ñí  

conforme el  art culo 288 y siguientes de la  Ley N  20.720,  dedujo unaí °  

acci n  revocatoria  concursal  en  procedimiento sumario,  en  contra  de laó  

deudora, y de Comercializadora y Distribuidora Sorellanza Limitada, acci nó  

que dio origen a la presente causa.

2.- El 02 de julio de 2020, se recibi  la causa a prueba, la que fueó  

notificada a la parte demandada el 27 de julio de 2021, mientras que el 

actor se notific  de ella el 04 de agosto de este ltimo a o.ó ú ñ

3.- Que el 29 de septiembre de 2021, la parte demandada dedujo 

incidente de abandono de procedimiento fundado en que con fecha 02 de 

julio de 2020 se recibi  la causa a prueba, orden ndose su notificaci n poró á ó  

c dula. Que, no obstante ello, la referida resoluci n no se habr a notificadoé ó í  

sino  hasta  el  27  de  julio  de  2021,  esto  es,  despu s  de  un  a o  de  laé ñ  

resoluci n  en  cuesti n,  manteni ndose  inactivo  el  procedimiento  duranteó ó é  

todo ese per odo.í

TERCERO: Que el 22 de octubre de 2021, la sentencia de primera 

instancia hizo lugar al abandono del procedimiento, indicando, en lo que a 

este  recurso  interesa,  que  la  causa  de  marras  se  trata  de  una  acci nó  
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revocatoria concursal subjetiva interpuesta de conformidad a lo dispuesto en 

los art culos 288 y siguientes de la Ley N  20.720, la cual tiene por objeto laí °  

restituci n de ciertos bienes muebles al patrimonio de la empresa deudoraó  

Maderas Jaime Venturelli  y Compa a Limitada, la cual se encuentra enñí  

actual procedimiento concursal de liquidaci n forzosa en causa C-661-2019ó  

de ese Tribunal. 

Hace presente que es el art culo 2  N  28 de la Ley N  20.720 el cualí º º º  

define  expresamente  lo  que  se  debe  entender  por  procedimientos 

concursales de liquidaci n a los que alude el art culo 157 del C digo deó í ó  

Procedimiento Civil,  estableciendo que: 28)  Procedimiento Concursal  de“  

Liquidaci n:  Aqu l  regulado en el  Cap tulo IV de esta ley. ;  de lo queó é í ”  

colige  que  la  acci n  revocatoria  de  autos  se  encontrar a  excluida  de  laó í  

clasificaci n de procedimientos concursales de liquidaci n ,  y por tanto,ó “ ó ”  

ser a  plenamente  aplicable  a  ella  la  instituci n  del  abandono  delí ó  

procedimiento.

Agrega que,  si  bien, las  acciones revocatorias  concursales  coexisten 

con  el  procedimiento  concursal  de  liquidaci n,  siendo  la  existencia  deló  

procedimiento  concursal  el  presupuesto  para  la  deducci n  de  la  acci nó ó  

revocatoria  misma;  sta  ltima  no  reviste  la  naturaleza  jur dica  delé ú í  

procedimiento concursal, encontr ndose reguladas en un cap tulo diverso deá í  

la Ley N  20.720 (cap tulo VI), por lo que no le alcanza la limitaci n del° í ó  

art culo 157 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

 En atenci n a lo anterior y en vista de que en autos se aplica laó  

norma  del  art culo  152  del  C digo  antes  citado,  es  que  se ala  queí ó ñ  

efectivamente  la  ltima  gesti n  que  resulta  id nea  para  provocar  laú ó ó  

interrupci n del plazo del abandono del procedimiento es aquella que recibeó  

la causa a prueba de fecha 02 de julio de 2020, la que fue notificada reci né  

a una de las  demandadas el  d a 27 de Julio del  a o 2021,  por lo queí ñ  

concluye que transcurri  ampliamente el  plazo de seis  meses  sin que seó  

instara a la prosecuci n del juicio.ó

Apelada esta resoluci n por la parte demandante, la sentencia de laó  

Corte de Apelaciones de Temuco de 10 de febrero de 2022, la confirm  enó  

todas sus partes.
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CUARTO:  Que,  previo  al  an lisis  del  recurso,  resulta  necesarioá  

precisar la naturaleza de los procedimientos relacionados con un proceso 

concursal y luego determinar, la aplicaci n del instituto del abandono deló  

procedimiento respecto a cada uno de ellos.

En tal sentido, podemos establecer que coexisten en un proceso de 

insolvencia, el principal incoado respecto del deudor, los juicios acumulados 

y  aquellos  que  derivan  o  suponen  la  existencia  de  un  procedimiento 

concursal de liquidaci n como lo son las acciones revocatorias; desde luego,ó  

el procedimiento de liquidaci n forzosa est  regido por las disposiciones deó á  

los art culos 117 y siguientes de la Ley N  20.720 que en el caso de autos seí °  

ha iniciado respecto de la Maderas Jaime Venturelli y Compa a Limitada,ñí  

Rol  C-661-2019,  del  Juzgado  de  Letras  de  Lautaro,  siendo  aquel  el 

antecedente que facult  al liquidador demandante a impetrar la acci n aó ó  

que se refiere la presente causa. Se trata de un procedimiento destinado a 

liquidar  los  pasivos  y  activos  de  la  empresa  deudora,  teniendo  un  fin 

eminentemente tutelar y respecto de este rige la norma del art culo 157 delí  

C digo de Procedimiento Civil que dispone la imposibilidad de su alegaci nó ó  

en procedimientos concursales de liquidaci n.ó

Sin embargo, los juicios civiles pendientes contra el deudor ante otros 

tribunales, en la forma que se indica en el art culo 142 de la Ley N  20.720,í °  

se  acumulan  al  procedimiento  concursal  de  liquidaci n,  y  se  siguenó  

tramitando  con  arreglo  al  procedimiento  que  corresponde  seg n  su“ ú  

naturaleza,  hasta  que  quede  ejecutoriada  la  sentencia  definitiva ,  seg n” ú  

indica el inciso 2  de la norma citada. Aunque la disposici n resulta clara, el° ó  

alcance del concepto de acumulaci n ya hab a sido analizado por esta Corteó í  

en diversas oportunidades, observ ndose que esta acumulaci n es diversa delá ó  

incidente  regulado  en  el  art culo  92  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, pues como resultado de ste ltimo los procesos pasané ú  

a constituir un solo juicio y deben terminar en una sola sentencia (Revista 

Fallos del Mes N  345, p g 464). El deudor, por tanto, podr  intervenir en° á á  

esos  procesos  para  la  defensa  de sus  intereses  y,  teniendo la  calidad  de 

demandado, puede impetrar el abandono del procedimiento si concurren los 
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requisitos  para  ello  pues  se  trata  de  procedimientos  independientes  del 

principal de liquidaci n.ó

QUINTO: Que, en lo atingente al caso en an lisis, el proceso ená  

que  incide  la  presente  decisi n  corresponde  a  una  acci n  revocatoriaó ó  

concursal subjetiva contemplada en el art culo 288 y siguientes de la Ley Ní ° 

20.720,  sometida a las  reglas  del  procedimiento sumario seguido ante el 

mismo tribunal  que  conoce  el  proceso  de  liquidaci n  forzosa;  su  fin  esó  

obtener la restituci n al patrimonio del deudor de los bienes que han salidoó  

de su activo, salvaguardando los derechos de los acreedores, ejerci ndoseé  

por medio de ellas una pretensi n determinada, distinta a la principal.ó

Aunque bajo la vigencia de la antigua Ley de Quiebras se debatió 

igualmente  la  cualidad  de  los  procedimientos  derivados  de  la  misma, 

otorgando  a  ellos  una  condici n  accesoria  de  la  cual  derivaba  laó  

imposibilidad de aplicar la instituci n del abandono del procedimiento enó  

raz n del tenor expreso del art culo 157 del C digo de Procedimiento Civil,ó í ó  

antes de la modificaci n de la Ley N  20.720, (Juan Esteban Puga Vial,ó °  

Derecho Concursal. Del Procedimiento Concursal de Liquidaci n, Ley Nó ° 

20.720; Editorial Jur dica de Chile, 2016, p gina 435) lo cierto es que laí á  

modificaci n que a esa norma dispuso el art culo 348 N  2 de la Ley Nó í ° ° 

20.720 limit  la exclusi n de este instituto a los procedimientos concursalesó ó “  

de liquidaci n  los que, por expresa menci n del art culo 2  N  28 de laó ” ó í ° °  

misma Ley,  son los  regulados  en  su Cap tulo  IV bajo  el  ep grafe  Delí í “  

procedimiento  concursal  de  liquidaci n ,  que  no  contienen  las  accionesó ”  

revocatorias  concursales,  que  son  reguladas  en  el  Cap tulo  VI  bajo  eseí  

mismo nombre.

De lo dicho se colige que la limitaci n del actual art culo 157 deló í  

C digo  de  Procedimiento  Civil  no  alcanza  a  las  acciones  revocatoriasó  

reguladas  en los art culo 287 y siguientes de la  Ley N  20.720, por noí °  

tratarse  de  un  procedimiento  concursal  de  liquidaci n,  y,  por  tanto,  lesó  

resultan aplicables las disposiciones comunes a todo procedimiento, entre las 

cuales se contempla el abandono de procedimiento, regulado en el T tuloí  

XVI del Libro I del C digo de Procedimiento Civil.ó
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SEXTO: Que, en raz n de lo anterior, los jueces del tribunal deó  

alzada,  al  confirmar  la  declaraci n  de  abandono  del  procedimientoó  

dispuesto por el juez de primera instancia, han aplicado correctamente la 

normativa que regula la materia y no han incurrido en el error de derecho 

que se les atribuye.

Por estas reflexiones y visto adem s lo dispuesto en las normas legalesá  

citadas y en los art culos 764, 765, 767 y 805 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  se  rechaza el recurso de casaci n en el fondo deducido  por eló  

abogado  Gabriel  Jamarne  Nimes,  en  representaci n  de  la  parteó  

demandante,  en  contra  de  la  sentencia  de  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Temuco de diez de febrero de dos mil veintid s.ó

Acordada, con el voto en contra de los Ministros se or Arturo Pradoñ  

Puga y se ora Mar a Ang lica Repetto Garc a, quienes fueron del parecerñ í é í  

de  acoger  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo,  y  acto  seguido,  dictaró  

sentencia de reemplazo revocando la resoluci n impugnada y rechazar eló  

incidente de abandono del procedimiento interpuesto por la demandada por 

entender que no concurren las condiciones para su admisibilidad, por los 

motivos que se indican:

1.- Que en estos autos sobre procedimiento de liquidaci n forzosa seó  

ha promovido incidente de abandono del procedimiento, cuyo fundamento 

doctrinal se sustenta en la inactividad de la parte interesada -en este caso el 

liquidador concursal-  en proseguir en la gesti n de la acci n revocatoriaó ó  

impetrada contemplada en el art culo 288 y siguientes de la Ley N  20.720,í °  

sometida  a  las  reglas  del  procedimiento sumario  seguido ante  el  mismo 

tribunal.

2.-  Seg n  se  se ala,  la  acci n  revocatoria  concursal  de  car cterú ñ ó á  

subjetiva  que  se  tramita  en  estos  autos,  no  estar a  amparada  por  laí  

excepci n que contempla el art culo 157 del C digo de Procedimiento Civiló í ó  

que descarta la alegaci n de abandono para estas acciones, al estatuirse que:ó  

No podr  alegarse el abandono del procedimiento en los procedimientos“ á  

concursales de liquidaci n, ni en los de divisi n o liquidaci n de herencias,ó ó ó  

sociedades o comunidades .”
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3.- Se argumenta en el fallo de mayor a que en el numeral veintiochoí  

del Art culo 2  de la Ley N  20.720, bajo el ep grafe Del procedimientoí ° ° í “  

concursal de liquidaci n , consigna los regulados en el Cap tulo IV de laó ” í  

misma Ley que no contienen ni hacen menci n a las acciones revocatoriasó  

concursales. Estas ltimas est n reglamentadas en el Cap tulo VI de la Ley,ú á í  

a las que se refiere expresamente el art culo 348 N  2, en la parte queí °  

modific  el art culo 157 del C digo de Procedimiento Civil en lo tocante aló í ó  

abandono de  procedimiento,  limitando  el  alcance  de la  exclusi n  de  suó  

aplicaci n, nicamente a los procedimientos concursales de liquidaci n .ó ú “ ó ”  

Por  todas  estas  razones  no  se  aplicar a  esta  sanci n  a  las  accionesí ó  

concursales de revocaci n.ó

4.-  En  la  especie,  tal  como  ha  sostenido  reiterada  jurisprudencia 

(Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so  Rol  N  1972-1987;  Corte  deí °  

Apelaciones  de  Santiago,  Roles  N  760-87,  5932-1993),  la  singular°  

naturaleza jur dica de los procedimientos a que da lugar la apertura de uní  

concurso,  se  caracterizan,  en  general,  por  el  inter s  p blico  que  esté ú á 

impl cito en una ejecuci n de car cter universal y una tutela colectiva delí ó á  

cr dito, la cual persigue mantener en un solo procedimiento de realizaci n,é ó  

la denominada  par condictio creditorum (Articulo 2469 del C digo Civil),ó  

esto es, la comunidad de p rdidas entre los acreedores concurrentes y laé  

igual participaci n en la divisi n del activo y en la distribuci n del pasivoó ó ó  

entre  todos  ellos,  si  acaso  no  hubiere  causa  legal  de  preferencia  o  de 

privilegio. (A. Puelma, Curso de Derecho de Quiebras, Editorial Jur dica deí  

Chile Segunda Edici n, Santiago, 1971, p gs. 21 a 26)ó á

5.- Como lo se ala don Mario Casarino Viterbo en su Manual deñ  

Procedimiento  Civil,  Tomo  III,  p g.  112  (Editorial  Jur dica  de  Chileá í  

Santiago, 1974), referido, en general a los juicios de quiebra, la raz n deó  

fondo que tuvo el legislador para impedir que se alegara el abandono de 

instancia en los juicios de quiebra, atiende a que en esta clase de juicio la 

iniciativa corre a cargo de un organismo fiscal, como era la Sindicatura de 

Quiebras, siendo, seg n su parecer absurdo que la desidia o inercia de unaú  

parte pudiera fundar el abandono.
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6.- No obstante, si vemos con atenci n esta norma, y descendemos aó  

las  razones  de  su  establecimiento  y  aplicaci n  a  la  institucionalidadó  

concursal, nos encontramos que a n antes de la Ley N  4.558 de 1929 queú °  

dej  la quiebra en manos de un organismo p blico como era la Sindicaturaó ú  

General de Quiebras (Titulo II, Art 10 y sigs.) estaba latente en su esp ritu yí  

finalidad,  el  inter s  p blico que subyace  en todo procedimiento  de estaé ú  

naturaleza.

As ,  el  art culo  164,  Titulo  XVII  del  primitivo  C digo  deí í ó  

Procedimiento Civil, conten a id ntica norma a la ya citada (Santiago Lazo,í é  

Los C digos Chilenos Anotados, Poblete Cruzat Editores, Santiago, 1918,ó  

p g.140). En sus or genes, la raz n que apuntaba a impedir la alegaci n deá í ó ó  

abandono  de  la  instancia ,  actualmente  denominado  procedimiento ,“ ” “ ”  

radicaba seg n el Comisionado Se or Y ez en la Comisi n Mixta de 1893ú ñ áñ ó  

en la presencia de este inter s colectivo: Estima que hay verdadero inter sé “ é  

p blico en definir la situaci n de todo comerciante que ha ca do en quiebra,ú ó í  

ya que el abandono indefinido del procedimiento puede inducir en error a 

terceros en cuanto a su situaci n de fallido y a las inhabilidades que sonó  

consecuencia de dicho estado”

Tanto en la Ley N  4.558 de 1929 arts. 73 a 78), como en la Ley N° ° 

18.175 de 1982 (arts. 74 a 81) se exclu a el abandono del procedimientoí  

( instancia  , antes de la modificaci n de la Ley N 18.705 de 1988) vigente“ ” ó °  

en la poca, y se aplicaba sin reparos a todos los juicios de quiebra y m sé á  

todav a a aquellos que comienzan y se tramitan con ocasi n de ella comoí ó  

son las acciones revocatorias concursales, que persiguen privar de efecto a 

un acto con el prop sito que se reintegren o recuperen bienes que formanó  

parte del  acervo del deudor bajo el formato jur dico de una acci n deí “ ó  

inoponibilidad.  (Manuel  Vargas  Vargas,  La Acci n  Pauliana  Concursal,” ó  

Memoria de Prueba, U. de Chile,  Imprenta Nueva,  (Santiago, 1949. N° 

358, p gs. 366-367).á

7.-  Por  consiguiente,  y  desde  el  punto  de  vista  de  una  correcta 

hermen utica jur dica, no cabe la menor duda que la acci n revocatoria noé í ó  

puede seguir el r gimen de los juicios civiles acumulados que conservan yé  

prosiguen  con  su  tramitaci n  procesal  conforme  a  su  naturaleza,  deó  
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conformidad lo dispone el art culo 142 de la Ley vigente N  20.720 ya queí °  

estos procesos coexisten y se ventilan conjuntamente con la tramitaci n deló  

concurso. Semejante situaci n, empero, es diferente de aquellas acciones deó  

restituci n  que  nacen  con  ocasi n  de  su  apertura  sea  bajo  unaó ó  

Reorganizaci n o Liquidaci n. Ambas situaciones en ning n caso podr anó ó ú í  

ser consideradas como accesorias  o independientes ya que se encuentran 

vinculadas con aquellos procedimientos que persiguen reintegrar los bienes 

que  han  sido  enajenados  con el  deliberado  prop sito  de  incrementar  eló  

estado de insolvencia del deudor, disminuyendo artificialmente su activo.

8.- Como sucede en la especie, el resultado de la revocatoria tiene 

incidencia  inmediata  en  las  leg timas  expectativas  de  los  acreedores  delí  

concurso y su ejercicio individual o colectivo beneficia a todos los acreedores 

por igual desde el momento que se ejercen en inter s de la masa  (Art. 291“ é ”  

Ley N  20.720) con lo que dif cilmente se puede sostener que concurra el° í  

presupuesto de inactividad o desinter s de las partes en obtener una decisi né ó  

propulsando el avance del proceso.

9.- La sola circunstancia que la actual redacci n del texto del art culoó í  

157 radique su alcance nicamente a los procedimientos concursales deú “  

liquidaci n  descartando las acciones revocatorias por encontrarse tratadasó ”  

en un Cap tulo diferente, no se compadece con la historia fidedigna queí  

comprende todos los procesos regulados por la antigua quiebra, ni con la 

interpretaci n  l gica  y  sistem tica  de  esta  instituci n  que,  como  hemosó ó á ó  

sostenido, recoge la existencia de un inter s p blico en dar amplia cabida aé ú  

las  acciones  de  revocaci n  en  tanto  su  gesti n  y  tramitaci n  esó ó ó  

evidentemente til y atinente con los fines de todo concurso. M s a n, elú á ú  

encabezado de los art culos 287 y 288 de la actual Ley N  20.720, arrancaí °  

del  supuesto que la revocabilidad en sus  distintas  modalidades,  se aplica 

como acci n de forma amplia tanto a los Procedimientos Concursales deó “  

Reorganizaci n o de Liquidaci n  y el  art culo 290 como tambi n a laó ó ” í é  

Renegociaci n y Liquidaci n de los Bienes de la Persona Deudora .“ ó ó ”

10.- No podemos olvidar que entre los m s autorizados autores deá  

nuestra legislaci n concursal (Profesor Rafael G mez Balmaceda, exposici nó ó ó  

sobre acciones revocatorias, Colegio de Abogados, 29 de abril de 2015) se 
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ha sostenido que la abrupta interrupci n por la que se desentiende de laó  

historia  normativa  del  juicio  de  quiebra,  y  en  particular  en  materia  de 

acciones  revocatorias,  constituye  un  severo  basti n  para  resguardar  la“ ó  

moralidad  que  ha  de  imperar  entre  quienes  act an  en  la  vida  de  losú  

negocios .”

11.- Por todo lo expuesto y bajo estos perfiles, los disidentes entienden 

que la exclusi n del  instituto del  abandono del  procedimiento no puedeó  

alcanzar por la v a de una interpretaci n restrictiva, cerrada y r gida de lasí ó í  

disposiciones  que  regulan,  en  general,  los  institutos  concursales,  dejando 

fuera de su aplicaci n a las acciones revocatorias ya que en los planos queó  

stas se sit an, se encuentran subordinadas al resultado y fines que persigueé ú  

un juicio de esta naturaleza.

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo de la Ministra Sra. M  Ang lica Repetto.ó ° é

Rol 7165-2022

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P.,  Sra. Mar a Repetto G., Sr. Juan Manuel Mu oz P. yí ñ  

Abogados Integrantes  Sra. Carolina Coppo D.  y Sr. Ra l Fuentes M. ú

No firma la Ministra Sra. Repetto  no obstante ambos haber concurrido a 

la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con permiso.
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null

En Santiago, a once de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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